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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

En sesión celebrada el día 29 de marzo de
2004, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 18 de marzo de 2004, acordó tomar en consi-
deración la proposición de Ley Foral de modifica-
ción del artículo 14 de la Ley Foral 16/1986, de 17
de noviembre, reguladora de las elecciones al
Parlamento de Navarra, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 10, de 16
de febrero de 2004.

En consecuencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 145, 149 y 150 del Regla-
mento de la Cámara, previa audiencia de la Junta
de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Disponer que la proposición de Ley Foral
de modificación del artículo 14 de la Ley Foral

16/1986, de 17 de noviembre, reguladora de las
elecciones al Parlamento de Navarra se tramite
por el procedimiento ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre la referida proposición a la Comisión de
Régimen Foral.

3.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del presente acuerdo
se abre un plazo de quince días hábiles, que
finalizará el día 28 de abril de 2004, a las 12
horas, durante el cual los Grupos Parlamentarios
y los Parlamentarios Forales podrán formular
enmiendas a la proposición, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 126 y 145 del Regla-
mento.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposición de Ley Foral de modificación del artículo 14 de la Ley Foral
16/1986, de 17 de noviembre, reguladora de las elecciones al Parlamen-
to de Navarra

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

En sesión celebrada el día 29 de marzo de
2004, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el acuerdo del Gobierno de Navarra de
15 de marzo de 2004 respecto a la proposición de
Ley Foral por la que se establecen incrementos
en los complementos específico y de destino del

personal de los estamentos sanitarios y no sanita-
rios, niveles B, C, D y E del Departamento de
Salud y sus Organismos Autónomos, presentada
por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, en el que manifiesta su dis-
conformidad con la tramitación de la referida pro-
posición por implicar incremento de los créditos

Proposición de Ley Foral por la que se establecen incrementos en los com-
plementos específico y de destino del personal de los estamentos sanita-
rios y no sanitarios, niveles B, C, D y E del Departamento de Salud y
sus Organismos Autónomos

NO ADMITIDA A TRÁMITE
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presupuestarios, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 145.3 del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA:

1.º No tramitar la proposición de Ley Foral por
la que se establecen incrementos en los comple-
mentos específico y de destino del personal de
los estamentos sanitarios y no sanitarios, niveles
B, C, D y E del Departamento de Salud y sus

Organismos Autónomos, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de
Navarra.

2.º Publicar el presente acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

En sesión celebrada el día 29 de marzo de
2004, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el acuerdo del Gobierno de Navarra de
22 de marzo de 2004 respecto a la proposición de
Ley Foral sobre la acción integral frente al cáncer,
presentada por el Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, en el que mani-
fiesta su disconformidad con la tramitación de la
referida proposición por implicar incremento de
los créditos presupuestarios, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 145.3 del Reglamento
de la Cámara, SE ACUERDA:

1.º No tramitar la proposición de Ley Foral
sobre la acción integral frente al cáncer, presenta-
da por el Grupo Parlamentario Socialistas del Par-
lamento de Navarra.

2.º Publicar el presente acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposición de Ley Foral sobre la acción integral frente al cáncer

NO ADMITIDA A TRÁMITE
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, por la que se insta al Gobierno de
Navarra a desarrollar la Ley Foral que regula el
régimen de las familias numerosas, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en la Comisión de Bienestar
Social, Deporte y Juventud. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento,
los Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios
Forales podrán presentar enmiendas antes de las
doce horas del día anterior al del comienzo de la
sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, al amparo de lo establecido en
el Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te moción para su discusión en la Comisión
correspondiente.

Exposición de motivos:

La Ley Foral 20/2003 regula el Régimen de las
Familias Numerosas, donde se establece el deber
por parte de los poderes públicos de proteger
social, económica y jurídicamente a la familia y en
especial a las familias numerosas en aras de la

reciprocidad que debe haber entre los derechos y
los deberes sociales.

Así, el Parlamento de Navarra aprobó la ley
mencionada en ls que se regulan diferentes medi-
das que favorecen a las familias numerosas.

Por lo expuesto y la importancia del asunto
para las familias numerosas de Navarra, se insta
al Gobierno de Navarra a:

1. Ordenar a la Dirección General de Familia a
centralizar todas las ayudas directas e indirectas
establecidas en la ley.

2. Establecer los baremos y procedimientos
para que las familias numerosas de Navarra pue-
dan acceder a las ayudas y becas para libros,
material escolar, comedores, transporte y educa-
ción no universitaria.

3. Que desarrolle el procedimiento para que
dichas familias puedan optar a las ayudas para la
educación universitaria.

4. Que desarrolle los sistemas de bonificación
establecidos en el artículo 9, transporte público.

5. Establecer las medidas sociales y sanitarias
que se establecen en el artículo 11, así como las
medidas establecidas en la ley en materia de
vivienda.

6. Cumplir la disposición final primera de medi-
das fiscales de apoyo y fomento a las familias
numerosas

Pamplona, 23 de marzo de 2004

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar la Ley
Foral que regula el régimen de las familias numerosas

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, por la que el Parlamento de Nava-
rra muestra su preocupación por la aplicación de
un nuevo modelo sanitario mixto y defiende el
actual modelo público, ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y dis-
poner que el debate y votación de la misma tenga
lugar en el Pleno. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 193 del Reglamento, los Grupos
Parlamentarios y los Parlamentarios Forales
podrán presentar enmiendas antes de las doce
horas del día anterior al del comienzo de la sesión
en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

Juan José Lizarbe Baztán, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento del Parlamento de Navarra en su artículo
183, presenta la siguiente moción dimanante de
interpelación para la defensa del actual modelo
público de sanidad y contra la posibilidad de susti-
tuirlo por un modelo mixto, con mayor protagonis-
mo de la red privada.

Exposición de motivos:

Este portavoz presentó ante el Parlamento
una interpelación al Gobierno de Navarra, por la
que se mostraba la preocupación del grupo socia-
lista por el comportamiento y las declaraciones
del Presidente del Gobierno de Navarra y de la
Consejera María Kutz en materia de sanidad en
los últimos meses, en las que se anunciaba, en
interpretación de este grupo, que el Gobierno de
UPN y CDN iba a aplicar un nuevo modelo sanita-

rio mixto al sistema sanitario de Navarra, un
nuevo modelo, a nuestro entender, no compatible
con la Ley Foral 10/1990, de Salud.

Una vez debatida la interpelación en el Pleno
del Parlamento, el grupo socialista entiende que
el futuro del modelo actual del sistema de sanidad
navarro, diseñado en la Ley Foral 10/1990, de 23
de noviembre, de Salud, está en riesgo y que
ahora más que nunca debemos reclamar y defen-
der nuestro sistema sanitario público como garan-
te de la universalización del derecho de todo ciu-
dadano a la salud.

Por ello, se propone al Pleno del Parlamento
la aprobación de la siguiente moción:

• El Parlamento de Navarra muestra su preo-
cupación por las declaraciones del Gobierno de
Navarra acerca de la aplicación de un nuevo
modelo sanitario mixto al sistema sanitario público
de Navarra y ratifica la defensa de la sanidad
pública como la garantía más justa de igualdad en
la aplicación del derecho a la salud que asiste a
todos los ciudadanos y ciudadanas de nuestra
Comunidad.

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a dedicar al Servicio Navarro de Salud
los recursos necesarios para que pueda atender
las nuevas demandas de la sociedad navarra en
materia de salud y a no subordinar los  programas
de desarrollo del sistema sanitario y de investiga-
ción a la existencia de oferta privada en algunas
especialidades.

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a la aplicación rigurosa del Plan Onco-
lógico de Navarra, aprobado por el Gobierno de
Navarra en su sesión de 11 de junio de 2001, que
forma parte del II Plan de Salud de Navarra 2001-
2005.

Pamplona, 24 de marzo de 2004

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán

Moción por la que el Parlamento de Navarra muestra su preocupación por
la aplicación de un nuevo modelo sanitario mixto y defiende el actual
modelo público

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua, por la que se insta al
Gobierno de Navarra a mejorar la travesía urbana
de la N-134 a su paso por Azagra, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en la Comisión de Obras Públi-
cas, Transportes y Comunicaciones. De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 193 del Regla-
mento, los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán presentar enmien-
das antes de las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento, presenta para su
debate votación en la Comisión de Obras Públi-
cas la siguiente moción.

Exposición de motivos:

Los vecinos de Azagra sienten preocupación
por la situación de la travesía urbana de la carre-
tera NA-134 (que transcurre y corta el pueblo de
Azagra en dos), en la que, pese a estar limitada la
velocidad de circulación a 50 kilómetros por hora,
los vehículos superan con creces esta velocidad.

A este hecho hay que añadir el gran peligro
que supone esta travesía ya que separa el núcleo

urbano de centros de trabajo a los que se acude
diariamente (Iberfruta, Virto, diversos talleres...).
Asimismo, separa el núcleo de Azagra de centros
de reunión y ocio tan importantes como las pisci-
nas municipales o el polideportivo. De igual mane-
ra, hay numerosas incorporaciones de vehículos
a esta travesía, las cuales se ven muy dificulta-
das, cuando no puestas en serio peligro, por la
velocidad de los vehículos.

Y por si todo lo anterior fuera poco, el Colegio
de Azagra se encuentra junto a la travesía urbana
con el notable riesgo que supone para los escola-
res la existencia de una carretera en la que la
velocidad de los vehículos supera la permitida.

Las medidas adoptadas hasta el momento
(semáforos intermitentes, puente sobreelevado y
señalización vertical) se han demostrado comple-
tamente ineficaces para solucionar la problemáti-
ca expuesta, motivo por el cual es necesaria la
adopción de nuevas medidas eficaces que elimi-
nen este problema.

Por todo ello se formula la siguiente propuesta
de acuerdo:

Las Cortes de Navarra instan al Gobierno de
Navarra que –con la colaboración del Ayunta-
miento de la Villa de Azagra– proceda a la coloca-
ción de badenes (no bandas ruidosas) en el tramo
de carretera que discurre por toda la villa. Desde
la entrada por Ultracongelados Virto (punto de
mucho tráfico), hasta su término en el empalme
con la vieja carretera de Azagra.

Pamplona, 25 de marzo de 2004

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a mejorar la travesía
urbana de la N-134 a su paso por Azagra

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-NAFA-
RROAKO EZKER BATUA



B. O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 27 / 5 de abril de 2004

8

Serie F:
PREGUNTAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
Begoña Errazti Esnal sobre qué labores concretas
desempeña el Delegado del Gobierno de Navarra
en Madrid, para la que se solicita respuesta oral
ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Begoña Errazti Esnal, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Eusko Alkartasuna, amparándose en
el artículo 187 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta para su respuesta en Pleno la
siguiente pregunta oral.

Según diversas informaciones aparecidas en
prensa, el Delegado del Gobierno de Navarra en
Madrid, señor Ricardo de León, no sólo estableció
relaciones comerciales con el régimen de Sadam
Hussein, sino que llegó a beneficiarse de un trato
de favor dispensado por dicho régimen.

Nos parece necesario tener información de las
actividades mantenidas por el Delegado del
Gobierno en Madrid con el Régimen dictatorial de
Sadam, sometido a embargo por la ONU, así

como cuáles son las funciones que ha desempe-
ñado como Delegado del Gobierno de Navarra.

Con fecha 10 de febrero de 2004, esta porta-
voz parlamentaria solicitó con carácter urgente la
comparecencia de don Ricardo de León a fin de
que explicara las relaciones comerciales, u otras,
que mantuvo con el citado régimen iraquí. Pasado
prácticamente un mes desde dicha solicitud el
señor De León sigue sin querer comparecer ante
esta Cámara, demostrando, por tanto, un enorme
desprecio hacia la ciudadanía navarra representa-
da en dicho Parlamento.

Dado que fue el Ejecutivo navarro, bajo a pre-
sidencia de Miguel Sanz, quien designó a dicho
señor De León, el Grupo Parlamentario Eusko
Alkartasuna procede a esta pregunta al Presiden-
te del Gobierno de Navarra, señor Sanz, para su
respuesta en Pleno:

– ¿Qué labores concretas ha desempeñado el
Delegado del Gobierno en Navarra en el desem-
peño de su responsabilidad?

– ¿Conocía el Presidente la implicación del
señor De León en el régimen de Sadam Hussein?

– ¿Ha contado con su apoyo?

– ¿Qué piensa hacer el señor Sanz para acla-
rar y solventar esta situación?

Iruña, a 18 de marzo de 2004

La Parlamentaria Foral: Begoña Errazti Esnal

Pregunta sobre qué labores concretas desempeña el Delegado del Gobierno
de Navarra en Madrid

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª BEGOÑA ERRAZTI ESNAL
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
Begoña Errazti Esnal sobre la situación en que
está el Plan de Emergencia y Evacuación, para la
que se solicita respuesta oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Begoña Errazti Esnal, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Eusko Alkartasuna, amparándose en
el artículo 187 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta para su respuesta en Pleno la
siguiente pregunta al Gobierno de Navarra.

La construcción de un embalse, también el de
Itoiz, implica el estudio y puesta en marcha de un
plan de emergencia y evacuación donde se estu-
dien y proyecten fórmulas de evacuación y aten-

ción de emergencias a todos los municipios en
situación de riesgo por causa de catástrofe.

Este plan de emergencia y evacuación, ade-
más de estar realizado, debe de ir acompañado
de unas medidas viarias e infraestructurales que
optimicen la evacuación en caso de catástrofe.
Así mismo, parece claro que dicho plan de emer-
gencia deberá ponerse a disposición de centros
educativos, ayuntamientos etcétera, para que lo
conozcan y puedan enfrentarse a una indeseada
situación de peligro con la debida formación y las
debidas garantías

Una vez que ya se han iniciado las pruebas de
llenado, este Grupo Parlamentario pregunta al
Gobierno de Navarra al objeto de que exponga y
clarifique en qué situación está el plan de emer-
gencia, si se han llevado a cabo (o están previs-
tas) obras que posibiliten una adecuada evacua-
ción y el grado de difusión de dicho plan a centros
educativos, Ayuntamientos, etcétera.

Iruña, a 18 de marzo de 2004

La Parlamentaria Foral: Begoña Errazti Esnal

Pregunta sobre la situación en que está el Plan de Emergencia y Evacuación

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª BEGOÑA ERRAZTI ESNAL

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
Begoña Errazti Esnal sobre los procedimiento
habituales de comunicación con el Ministerio de
Defensa para autorizar maniobras o ejercicios
militares, para la que se solicita respuesta oral
ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Begoña Errazti Esnal, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Eusko Alkartasuna, amparándose en
el artículo 187 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta para su respuesta en Pleno la
siguiente pregunta oral.

La sociedad navarra se ha pronunciado en
numerosas ocasiones a favor del diálogo, la paz y
el antimilitarismo. De hecho, en la historia reciente
son continuas las muestras a favor de la paz y
una sociedad desmilitarizada: la posición mayori-
taria en Navarra contraria al ingreso del Estado
en la OTAN, el compromiso ciudadano con la
objeción de conciencia e insumisión al servicio

Pregunta sobre los procedimiento habituales de comunicación con el
Ministerio de Defensa para autorizar maniobras o ejercicios militares

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª BEGOÑA ERRAZTI ESNAL
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militar obligatorio, los pronunciamientos en favor
del desmantelamiento del polígono de tiro de Bar-
denas, la declaración de Bardenas como Parque
Natural por el Parlamento.

Sin embargo, recientemente hemos tenido
noticias acerca de las maniobras que próxima-
mente van a tener lugar en territorio navarro
(exactamente en la zona pirenaica) en la que el
Ejército va a hacer caso omiso de la voluntad de
pueblos afectados como Orbaitzeta.

Por otro lado, el Grupo Parlamentario de Eusko
Alkartasuna asistió con asombro y preocupación a
la respuesta del Consejero de Presidencia Justicia
e Interior a una pregunta de este grupo parlamen-
tario relacionada con maniobras militares del Ejér-
cito en Bardenas, en la que reconocía no tener
información alguna acerca de las maniobras reali-
zadas por el Ejército Español en territorio navarro,
ni la munición empleada etcétera.

Consideramos que los ejércitos, que disponen
de armamento peligroso y cuya función funda-
mental consiste en hacer la guerra, no deben
campar a sus anchas sin autorización del Parla-
mento de Navarra y en contra del sentir popular
mayoritario de la ciudadanía.

Si bien este Grupo Parlamentario es contrario
a todo tipo de actividad militar, nos parece espe-

cialmente irresponsable por parte del Gobierno de
Navarra permitir o pasar por alto maniobras y
ejercicios militares sin conocer ni controlar el
alcance y contenido de las mismas cuando pue-
den derivarse serios riesgos para la ciudadanía
navarra y su patrimonio.

Por ello, presentamos la siguiente pregunta al
Gobierno de Navarra para su respuesta en Pleno:

– ¿Cuáles son los procedimientos habituales
de comunicación y grado de concreción de la
información remitida por el Ministerio de Defensa
en las actuaciones del Ejército Español en territo-
rio navarro?

– ¿Cuáles son los informes o estudios en los
que se basa, en su caso, el Gobierno de Navarra
para autorizar dichas maniobras o ejercicios mili-
tares? 

– ¿De qué información dispone el Gobierno de
Navarra sobre las próximas maniobras militares?

– ¿Cuáles son las iniciativas en estudio para
eliminar los ejercicios militares en territorio nava-
rro y evitar riesgos para la ciudadanía?

Iruña, a 18 de marzo de 2004

La Parlamentaria Foral: Begoña Errazti Esnal

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre el cumplimiento del plan de actua-
ción para la provisión de jefaturas, para la que se
solicita respuesta oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario adscri-
to al Grupo Parlamentario Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
que dispone el Reglamento de la Cámara presen-
ta la siguiente pregunta al Gobierno para su con-
testación oral ante el Pleno.

Mediante Acuerdo de 15 de abril de 2002
entre la representación de la Administración y de
las centrales sindicales CCOO y UGT, se fijaron
las condiciones de empleo para el personal fun-
cionario y estatutario de las Administraciones
Públicas de Navarra en el periodo 2002 y 2003

Pregunta sobre el cumplimiento del plan de actuación para la provisión de
jefaturas

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO
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(Boletín Oficial de Navarra n° 68, de 5 de junio de
2002). Entre otros extremos, se establecía el ini-
cio del proceso de provisión, mediante concurso
de méritos, de las jefaturas de sección y de nego-
ciado de la Administración Foral y de las unidades
asimiladas de sus organismos autónomos, con un
plan que se incluía como anexo, en cuya virtud
cada año se convocaría un 12,5 % de las jefatu-
ras existentes a 31 de diciembre de 2001. Poste-
riormente, mediante Acuerdo del Gobierno de
Navarra de 16 de septiembre de 2002 (Boletín
Oficial de Navarra n° 32, de 1 de noviembre de
2002) se aprobó un Plan de Actuación actualizan-
do los datos a fecha de 31 de agosto de 2002.

En ambos acuerdos se dispone que en el últi-
mo trimestre de cada año cada Consejero pro-
pondrá al de Presidencia, Justicia e Interior las
jefaturas de su departamento que deban ser obje-
to de convocatoria para su provisión en el siguien-
te ejercicio, especificando el nivel y demás requi-
sitos que deberán reunir los aspirantes. Asimismo
se dispone que, una vez determinadas las jefatu-
ras objeto de provisión, durante el mes de enero
del año de que se trate se determinará, mediante
decreto foral, el nivel o niveles de encuadramien-
to, así como los requisitos específicos que deban
acreditarse para acceder a las mismas, y que
seguidamente la Dirección General de Función
Pública procederá a su convocatoria en una única
resolución. Para las jefaturas en el Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea se establece un proce-
dimiento similar, con la salvedad de que la pro-
puesta debe dirigirse al Director de Administración
y Recursos Humanos de dicho organismo autóno-
mo y la convocatoria corresponde a su Director
Gerente.

En aplicación de dicho plan se procedió a la
convocatoria de 86 de jefaturas mediante Resolu-
ción de 6 de mayo de 2003, del Director General
de Función Pública (Boletín Oficial de Navarra n°
65 de 23 de mayo de 2003), y otros 38 puestos
de trabajo de jefatura de sección y de otras unida-
des para diferentes centros dependientes del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea mediante
Resolución 928/2003, de 15 de mayo, de su
Director Gerente (Boletín Oficial de Navarra n° 73,
de 11 de junio de 2003).

Mediante Resolución 183/2004, de 26 de
enero, el Director General de Función Pública
(Boletín Oficial de Navarra n° 21, de 18 de febrero
de 2004), en relación con la primera de las cita-
das convocatorias, se dejó sin efecto el concurso
respecto de 11 de las plazas convocadas, como
consecuencia de los cambios producidos en la
estructura orgánica de la Administración de la

Comunidad Foral, al tiempo que se declara
desierta la provisión de 7, se aprueban las listas
provisionales de admitidos y excluidos en el caso
de 4 y se aprueban las listas definitivas y se
determinan los tribunales calificadores correspon-
dientes a las 64 restantes. Posteriormente,
mediante Resolución 583/2004, de 8 de marzo,
del Director General de Función Pública (Boletín
Oficial de Navarra n° 36, de 24 de marzo de
2004), se deja sin efecto el concurso respecto de
otras dos de las plazas convocadas por haber
sido suprimida, al tiempo que se declara desierta
la provisión de otras 2, se aprueban las listas defi-
nitivas de admitidos y excluidos correspondientes
a 4 y se modifica la composición de 4 Tribunales
calificadores.

Por otro lado, en los últimos meses se han ido
publicando diversas resoluciones del Director de
Recursos Humanos del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea que aprueban las listas de
aspirantes admitidos a los concursos convocados
en dicho organismo.

A fecha de hoy, finalizando el primer trimestre
del año, no han sido todavía resueltos los concur-
sos convocados en el año 2003. Por otro lado,
tampoco se ha publicado ni el decreto foral que a
lo largo del mes de enero del presente año debie-
ra haber determinado el nivel o niveles de encua-
dramiento y los requisitos específicos que deban
acreditarse para acceder a las plazas a convocar
durante 2004, ni tampoco las correspondientes
convocatorias de este ejercicio. Convocatorias
que, además del 12,5 % de las plazas vacantes
correspondientes a cada año, debieran incluir
también el número de plazas suficientes para
compensar el número de jefaturas suprimidas,
como afirmaba el Consejero de Presidencia, Justi-
cia e Interior en contestación a una pregunta de
este parlamentario (Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra n° 23, de 19 de noviembre de 2003).

No sólo parece que el plan aprobado en su día
por el Gobierno para cumplir los acuerdos con la
representación sindical, y en definitiva para que el
sistema normal de provisión de jefaturas sea el
concurso de méritos, no se está cumpliendo y
resulta difícil que se cumpla si no se agilizan sus-
tancialmente los procedimientos de convocatoria
y resolución, sino que además lo que se teje (o
debiera tejerse) por un lado se está destejiendo
por otro, ya que se siguen haciendo de forma sis-
temática nombramientos interinos de jefaturas de
sección, negociado o unidades asimiladas: sola-
mente en lo que va del año 2004 se han publica-
do en el Boletín Oficial de Navarra 67 de estos
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nombramientos, mientras que en el año de 2003
fueron más de doscientos.

Por todo ello, interesa que por el Gobierno se
conteste a lo siguiente: ¿Qué medidas va a adop-
tar o está adoptando el Gobierno para garantizar
el cumplimiento del Plan de Actuación para la pro-

visión de las jefaturas de sección, negociado y
unidades asimiladas en la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos?

Pamplona, a 25 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea
Ezkurra sobre la implantación de un modelo lin-
güístico de enseñanza con contenidos vehicula-
res en inglés, para la que se solicita respuesta
oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Aralar, al amparo
del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta para que sea respondida por
el Consejero de Educación, Ilmo. Sr. D. Luis Cam-

poy Zueco, de manera oral ante el Pleno del Par-
lamento.

Motivación:

El Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra está introduciendo en los centros de
educación públicos un modelo lingüístico de
enseñanza con contenidos vehiculares en inglés.
En las localidades navarras de Tudela y Pamplo-
na ya se está experimentando con dichos mode-
los lingüísticos novedosos por la introducción de
lenguas extranjeras en la enseñanza obligatoria.

Pregunta:

¿Cuáles son los objetivos lingüísticos, referen-
cias psicopedagógicas previas contrastadas,
recursos humanos, metodológicos y materiales
con los cuales se está llevando dicha implanta-
ción del inglés como lengua vehicular de ense-
ñanza/aprendizaje en la educación obligatoria en
centros públicos de Navarra?

Pamplona/Iruñea, 24 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

Pregunta sobre la implantación de un modelo lingüístico de enseñanza con
contenidos vehiculares en inglés

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel
Nuin Moreno sobre la política del Departamento
de Bienestar Social en las residencias concerta-
das y la situación concreta de la Real Casa de
Misericordia de Tudela, para la que se solicita res-
puesta oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de
Navarra Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente pregunta oral sobre la situación
que atraviesa la residencia concertada por el
Departamento de Bienestar Social Real Casa de
Misericordia de Tudela para ser contestada por el
Gobierno de Navarra en el Pleno del Parlamento.

Familiares de personas residentes en la Real
Casa de Misericordia de Tudela se han dirigido al
director y a la presidenta de la Junta para mani-
festarles la preocupación que tienen por la asis-
tencia que se dispensa a los ancianos, no habien-
do recibido después de casi dos meses
contestación alguna. Por lo tanto, creemos que el
Departamento de Bienestar Social debiera consi-
derar las siguientes cuestiones:

En estos momentos, para atender a 175 ancia-
nos por la noche están dos personas, un ATS y
una auxiliar; de los citados ancianos, más de un
centenar son asistidos. En cuanto se produce
cualquier alteración, la asistencia se ve mermada,
Los casos de fallecimientos habidos últimamente
producen el lógico trabajo añadido de estar con la
familia, atención al médico, lo que supone que
este rato los ancianos estén sin atención.

El servicio de noche se queja de la falta de
tiempo para realizar cambios posturales a ancia-
nos, cambios de pañales y atención a los ancia-
nos que llaman al timbre por encontrarse mal.

En cuanto al aseo e higiene del anciano es de
destacar que se hace de la forma más precaria.
En estos momentos se dispone de 15 minutos
para levantar, asear, vestir, afeitar y llevar al
comedor al anciano, la consecuencia es que el
aseo de las personas consiste en una limpieza
por encima, sin aseo de los pies. La ducha es de
una vez por semana como norma general.

A la hora de la comida a los asistidos, que en
una de las alas del recinto residencial acoge a
mas de 70 ancianos, no se les lava las manos ni
antes de las comidas, ni de las cenas pues sólo
hay dos personas para acompañarlos y Ilevarlos
al aseo.

En cuanto al servicio médico, pasa consulta
dos horas diarias como máximo lo que a juicio de
los familiares parece escaso por el numero de
ancianos existentes.

Con respecto al servicio de fisioterapia, hay
que destacar la profesionalidad de la persona
encargada, pero también la imposibilidad de aten-
der a todos los necesitados, lo cual ha motivado
que algunos familiares de personas asistidas
hayan contratado este servicio privado con con-
sentimiento del Director del centro.

En el apartado de medios que necesitan los
ancianos, como son las manoplas y sábanas fan-
tasmas, las suministran y pagan los familiares.

En cuanto a las balas de oxigeno para perso-
nas con insuficiencia respiratoria, al no haber un
número suficiente, se da el caso de tener que qui-
társelo a un anciano para ponérselo a otro.

Respecto al personal contratado por la empre-
sa Rehavital para hacer el trabajo de asistencia y
especializado, ninguna persona tiene contrato a
jornada completa. Sus contratos son encadena-
dos, es decir se acaba uno y empieza la misma
persona otro; el contrato siempre es por obra y
servicio. Siendo extraña esta modalidad en un
ámbito de estas características, en el que el servi-
cio y la necesidad son permanentes, las causas
del contrato permanecen.

Por las razones expuestas, el Grupo de
IUN/NEB presenta la siguiente pregunta oral al
Gobierno de Navarra, acerca de la política de Bie-
nestar Social en las residencias concertadas y la

Pregunta sobre la política del Departamento de Bienestar Social en las
residencias concertadas y la situación concreta de la Real Casa de
Misericordia de Tudela

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ MIGUEL NUIN MORENO
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situación concreta de la Real Casa de Misericor-
dia de Tudela.

En concreto interesa conocer:

¿Le consta al Departamento la situación tan
precaria en la que se encuentra el personal de la
Real Casa de Misericordia?

¿Se va a investigar la escasa asistencia de
higiene por falta del tiempo del que disponen los
trabajadores para dedicarlo a estos menesteres.?

¿Qué piensa hacer el Departamento de Bie-
nestar Social con respecto a los contratos enca-
denados por obra y servicio?

¿Piensa el Departamento de Bienestar Social
abrir un expediente para comprobar los hechos
denunciados por los familiares y corregir la situa-
ción actual?

Pamplona, 24 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: José Miguel Nuin
Moreno

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea
Ezkurra sobre la página web en euskera del
Departamento de Educación, para la que se soli-
cita respuesta oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Aralar, al amparo
del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta para que sea respondida por
el Consejero de Educación, Ilmo. Sr. D. Luis Cam-

poy Zueco, de manera oral ante el Pleno del Par-
lamento.

Motivación:

En la página web del Departamento de Educa-
ción desde el mes de junio de 2003, en su versión
en euskara aparece la siguiente nota: “Oharra:
webgune hau berritzen ari gara” (Traducción lite-
ral: “Nota: estamos renovando esta página web”.).

Dado que el tiempo avanza inexorablemente
(tempus fugit) y los contenidos en euskara brillan
por su ausencia, el Grupo Parlamentario Aralar
formula la siguiente pregunta:

¿Cuánto tiempo más le va a costar al Departa-
mento de Educación traducir e incorporar los con-
tenidos también en euskara en su página web?

Pamplona/lruñea, 25 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

Pregunta sobre la página web en euskera del Departamento de Educación

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel
Nuin Moreno sobre el expediente de contratación
de los servicios de tareas auxiliares del Archivo
General de Navarra, para la que se solicita res-
puesta oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua presenta al
amparo del artículo 184 del Reglamento de la
Cámara la siguiente pregunta oral al Consejero
de Cultura y Turismo:

El Boletín Oficial de Navarra n° 18, de 11 de
febrero de 2004 publica extracto de la Orden
Foral 3/2004, de 20 de enero, del Consejero de
Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana,
por la que se aprueba el expediente de contrata-
ción de los servicios de tareas auxiliares del
Archivo General de Navarra para el año 2004 y se
autoriza un gasto e 169.533 euros, IVA incluido.

En virtud del pliego de prescripciones técnicas,
los servicios auxiliares que se pretenden contratar
son la atención completa del circuito completo de

la documentación en el servicio de consulta,
reprografía de documentos, movimientos internos
de documentación, limpieza de depósitos, control
de las salas de consulta, etcétera.

En la comparecencia del Consejero de Cultura
y Turismo ante la Comisión de Educación y Cultu-
ra celebrada el día 23 de septiembre de 2003
para informar sobre las iniciativas a desarrollar en
su departamento, no se refirió a la privatización
de estos servicios. Sí puso de relieve “el ingente
caudal documental” del Archivo General y el
“tesoro” que representan sus fondos, así como el
propósito de implantar un Sistema de Gestión de
Usuarios que asegurara el control del uso de la
documentación y una mejor atención al público.

Hasta la fecha las funciones que se pretenden
privatizar han sido atendidas, en la antigua ubica-
ción del Archivo General, por el personal propio
de su plantilla. Resulta cuestionable que se quiera
sustituir por un personal ajeno, precario (el contra-
to es para un año renovable) y que dudosamente
va a tener la especialización, experiencia y cono-
cimientos de un personal fijo de plantilla.

Por ello, interesa que por el Consejero de Cul-
tura y Turismo se dé cuenta de las razones por
las cuales se pretende privatizar los referidos ser-
vicios, y de cuál es el modelo de gestión que el
Gobierno prevé implantar en el Archivo General
de Navarra.

Pamplona-Iruña, a 24 de marzo de 2003

El Parlamentario Foral: José Miguel Nuin
Moreno 

Pregunta sobre el expediente de contratación de los servicios de tareas
auxiliares del Archivo General de Navarra

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ MIGUEL NUIN MORENO
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Por escrito de fecha de 23 de marzo de 2004,

el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro

comunicó el nombramiento como Portavoz del

Ilmo. Sr. D. Carlos García Adanero, en sustitución

de la Ilma. Sra. D.ª Amelia Salanueva Murguial-
day desde el día 24 de marzo de 2004.

Pamplona, 24 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Cambio de Portavoz en el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro

Baja: D.ª Amelia Salanueva Murguialday

Alta: D. Jesús Ángel Mendaza Marrodán

Pamplona, 24 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Altas y bajas producidas en la Cámara durante el mes de marzo de 2004

Integración del Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Mendaza Marrodán en el Grupo
Parlamentario Unión del Pueblo Navarro

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004,
acordó darse por enterada de la integración en el
Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro
del Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Mendaza Marrodán.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin


